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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, doce de enero de dos mil veintidós 

 

En atención a la información allegada por la DIAN en los archivos números 011 y 012 del cuaderno 

principal, se tendrá por embargado el remanente del producto de los bienes embargados y de los que en 

el futuro se lleguen a desembargar de propiedad de la demandada Fénix Construcciones SA para el 

proceso administrativo de cobro coactivo que se adelanta en dicha entidad, conforme al Oficio # 

20211015104201272-2094 del 15 de octubre de 2021. Ofíciese.  
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